
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220093900 Ejecutivo Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Astroequipos   S.A.S. 08/05/2023 Auto Rechaza - Por Falta 
De Competencia, En 
Razón De La Cuantía, 
Conforme Lo Motivado En 
Este Proveído. Envíese A 
La Oficina Judicial - 
Reparto Para Que El 
Presente Proceso Sea 
Repartido Entre Los 
Juzgados Laborales Del 
Circuito De Bogotá, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.

11001410500720210072900 Ejecutivo Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

C I  Promotora Minera 
Global Sas

08/05/2023 Auto Decide - Reconocer 
Personería Jurídica 

En la fecha martes, 9 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

c2f14394-0afd-45d2-addb-d262ddee3b39

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 9 De Mayo De 2023De35



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220093800 Ejecutivo Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Fal Ingenieros S.A.S 08/05/2023 Auto Rechaza - La 
Presente Demanda Por 
Falta De Competencia, En 
Razón De La Cuantía, 
Conforme Lo Motivado En 
Este Proveído. Envíese A 
La Oficina Judicial - 
Reparto Para Que El 
Presente Proceso Sea 
Repartido Entre Los 
Juzgados Laborales Del 
Circuito De Bogotá.

11001410500720220094500 Ejecutivo Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Sfai Audit S A S 08/05/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 9 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

c2f14394-0afd-45d2-addb-d262ddee3b39

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 9 De Mayo De 2023De35



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220100400 Ejecutivo Diana Marcela Ayala 
Nuñez

Nestor Manuel Ayala 
Rodriguez

08/05/2023 Auto Rechaza - La 
Presente Demanda Por 
Falta De Competencia, En 
Razón De La Cuantía, 
Conforme Lo Motivado En 
Este Proveído. Envíese A 
La Oficina Judicial - 
Reparto Para Que El 
Presente Proceso Sea 
Repartido Entre Los 
Juzgados Laborales Del 
Circuito De Bogotá, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha martes, 9 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

c2f14394-0afd-45d2-addb-d262ddee3b39

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 9 De Mayo De 2023De35



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220014600 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

David  Rauch Yances 08/05/2023 Auto Decide - Requerir A 
La Parte Actora, A Fin De 
Que Proceda A Notificar En 
Debida Forma A La 
Demandada.

11001410500720220095400 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Anillos De Seguridad 
Ltda

08/05/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001410500720220095500 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Colombiana De Cortes 
Y Dobleces Ltda

08/05/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001410500720210030600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Plasticos Ommo Ltda 08/05/2023 Auto Decide - Reconocer 
Personería Jurídica 

En la fecha martes, 9 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

c2f14394-0afd-45d2-addb-d262ddee3b39

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 9 De Mayo De 2023De35



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720210020500 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Tecnival Sas 08/05/2023 Auto Decide - Reconocer 
Personería Jurídica

En la fecha martes, 9 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

c2f14394-0afd-45d2-addb-d262ddee3b39

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 9 De Mayo De 2023De35



11001410500720210004300 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Tic Support Sas 08/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - En 
Contra De Tic 
Supports.A.S, Conforme El 
Mandamiento Ejecutivo 
Proferido Dentro Del 
Presente Asunto, El 
Catorce (14) De Diciembre 
De Dos Mil Veintiuno 
(2021). Ejecutoriada La 
Presente Providencia, 
Preséntese La Liquidación 
Del Crédito, En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 446 Del 
C.G.P.Cuarto: Condenar 
En Costas A La Parte 
Ejecutada Y A Favor De La 
Ejecutante. Liquídense Por 
Secretaría E Inclúyase Por 
Concepto De Agencias En 
Derecho, La Suma De 
70.000

En la fecha martes, 9 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

c2f14394-0afd-45d2-addb-d262ddee3b39

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 9 De Mayo De 2023De35



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720210026700 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Total Group 
Comunicacion Grafica  
Marketing S A S

08/05/2023 Auto Decide - Reconocer 
Personería Jurídica 

En la fecha martes, 9 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

c2f14394-0afd-45d2-addb-d262ddee3b39

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 9 De Mayo De 2023De35



11001410500720210054500 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Transcars Gys S.A.S. 08/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - En 
Contra De Transcars G S 
Sas, Conforme El 
Mandamiento Ejecutivo 
Proferido Dentro Del 
Presente Asunto, El Tres 
(03) De Marzo De Dos Mil 
Veintidós (2022). 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Preséntese La 
Liquidación Del Crédito, En 
Los Términos Establecidos 
En El Artículo 446 Del 
C.G.P.Quinto: Condenar 
En Costas A La Parte 
Ejecutada Y A Favor De La 
Ejecutante. Liquídense Por 
Secretaría E Inclúyase Por 
Concepto De Agencias En 
Derecho, La Suma De 
55.000.

En la fecha martes, 9 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

c2f14394-0afd-45d2-addb-d262ddee3b39

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 9 De Mayo De 2023De35



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220095200 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Videlmedica 
Internacional S.A - 
Videlmedica S.A. En 
Liquidacion

08/05/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 9 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

c2f14394-0afd-45d2-addb-d262ddee3b39

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 9 De Mayo De 2023De35



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720230011900 Ejecutivo William  Cañon Velandia Ana Beatriz Iregui 
Higuera Y Otros   

08/05/2023 Auto Rechaza - La 
Presente Demanda Por 
Falta De Competencia En 
Razón De La Cuantía, 
Conforme Lo Motivado En 
Este Proveído. Envíese A 
La Oficina Judicial - 
Reparto Para Que El 
Presente Proceso Sea 
Repartido Entre Los 
Juzgados Laborales Del 
Circuito De Bogotá, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha martes, 9 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

c2f14394-0afd-45d2-addb-d262ddee3b39

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 9 De Mayo De 2023De35



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220086800 Ordinario Adriana Marcela 
Patarroyo Buitrago

Jose Eulises Bejarano 
Bejarano, Transportes 
Jeb Ltda

08/05/2023 Auto Rechaza - La 
Presente Demanda Por 
Falta De Competencia En 
Razón De La Cuantía, 
Conforme Lo Motivado En 
Este Proveído. Envíese A 
La Oficina Judicial - 
Reparto Para Que El 
Presente Proceso Sea 
Repartido Entre Los 
Juzgados Laborales Del 
Circuito De Bogotá, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha martes, 9 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

c2f14394-0afd-45d2-addb-d262ddee3b39

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 9 De Mayo De 2023De35



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220077300 Ordinario Jorge Enrrique Sierra 
Rodriguez 

Edificio Balcon De San 
Luis, Edgar Jose 
Zambrano Rincon

08/05/2023 Auto Rechaza - La 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Única Instancia De 
Jorge Enrique Sierra 
Rodríguez En Contra Del 
Edificio Balcón Desan 
Luis.Segundo: Ordenar La 
Devolución De Las 
Diligencias A Quien Las 
Presentó, Previa 
Desanotación En Los 
Libros Radicadores, Junto 
Con Sus Anexos Y Sin 
Necesidad De Desglose.

11001410500720220076900 Ordinario Lily Yamile Ramírez 
Castañeda

Pirelli  Tyre  Colombia  
S.A.S

08/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha martes, 9 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

c2f14394-0afd-45d2-addb-d262ddee3b39

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 9 De Mayo De 2023De35



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720230001400 Ordinario Maria Edilma Castro 
Villarraga   

Ines Ortiz De Cristancho 
  

08/05/2023 Auto Rechaza - La 
Presente Demanda Por 
Falta De Competencia En 
Razón De La Cuantía, 
Conforme Lo Motivado En 
Este Proveído. Envíese A 
La Oficina Judicial - 
Reparto Para Que El 
Presente Proceso Sea 
Repartido Entre Los 
Juzgados Laborales Del 
Circuito De Bogotá, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha martes, 9 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

c2f14394-0afd-45d2-addb-d262ddee3b39

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 9 De Mayo De 2023De35



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220078200 Ordinario Maximiliano  Rodriguez 
Romero

Productos Ramo 08/05/2023 Auto Fija Fecha - De 
Audiencia Pública De 
Conformidad Con El Art. 72 
Del Cpt Y Ss, Para El 
Miércoles Diecisiete (17) 
De Mayo De Dos Mil 
Veintitrés (2023) A La Hora 
De Las Nueve Y Treinta De 
La Mañana (09:30A.M),

11001410500720220043200 Ordinario Wilmar Augusto Bonces 
Pardo

Caja De Compensacion 
Familiar Compensar

08/05/2023 Auto Ordena - Que Por 
Secretaría Se Adelante El 
Trámite De Notificación Ala 
Demandada, Enviando 
Copia Digital Del Auto 
Admisorio, De La Demanda 
Y Sus Anexos De 
Conformidad Con El 
Artículo 8 De La Ley 2213 
Del 13 De Junio De 2022.

En la fecha martes, 9 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

c2f14394-0afd-45d2-addb-d262ddee3b39

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 9 De Mayo De 2023De35



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220076200 Ordinario Wuilfred  Stockly 
Colmenares Acevedo

Setecprocol Ltda   08/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca

11001410500720220096100 Ordinario Yimmy Alexander 
Alvarez Almonacid

Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

08/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 9 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

c2f14394-0afd-45d2-addb-d262ddee3b39

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 9 De Mayo De 2023De35


